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Sesión ordinaria de la Junta de Escuela de la E.T.S. de Ingenieros Industriales 
celebrada el día 22 de noviembre de 2006 a las 11:30 horas (2ª convocatoria). 
 
 
Orden del día: 
 

1º Aprobación, si procede, de las Actas de reuniones anteriores 
2º Informe del Director 
3º Propuesta de nombramiento del Tribunal de Premio Extraordinario de 

Doctorado (cursos 2004/05 y 2005/06). 
4º Aprobación, si procede, de la convocatoria del Premio Fin de Carrera del 

curso 2005/06 y de la propuesta de los vocales del tribunal. 
5º Aprobación, si procede, de modificaciones al reglamento para la realización 

de pruebas de aptitud. 
6º Aprobación, si procede, de los modelos de encuestas a alumnos y egresados 

del Plan de Mejora. 
7º Asuntos de trámite. 
8º Ruegos y preguntas. 
 

 
Acuerdos adoptados: 
 

 Se aprueba por asentimiento el nombramiento del Tribunal del Premio 
Extraordinario de Doctorado de los cursos 2004/05 y 2005/06, con la siguiente 
composición:  

o Dr. D. Emilio López Zapata (presidente del tribunal) 
o Dr. D. Tomás Cordero Alcántara 
o Dr. D. José Antonio Hidalgo López 
o Dr. D. Francisco José Rubio Hernández 
o Dr. D. Joaquín Ortega Casanova. 
Miembros suplentes: 
o Dr. D. Óscar Plata González 
o Dra. Dña. Noemí Jiménez Redondo 

 
 

 Se aprueba por asentimiento las bases y convocatoria del Premio Fin de Carrera 
del curso 2005/06.(*) También se aprueban los vocales del Tribunal que ha de 
juzgar dicho premio, de acuerdo con las bases, que son los siguientes: 

 
o Vocales: 

 Dr. D. Alfonso García Cerezo 
 Dr. D. Antonio Simón Mata 
 Dr. D. José Antonio Aguado Sánchez 

o Vocales suplentes: 
 Dr. D. José Antonio Hidalgo López 
 Dr. D. José Zapatero Arenzana 
 Dr. D. Francisco Pérez Hidalgo 
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 Se aprueba por asentimiento el nuevo reglamento para la realización de pruebas 
de aptitud (Requisitos Formativos Complementarios) que se ajusta a la 
normativa recientemente aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
sobre este tema.(*) 

 
 Se aprueba por asentimiento los modelos y el procedimiento normativo de las 

encuestas a alumnos y egresados de la Escuela.(*) 
 

 En asuntos de trámite se aprueba por asentimiento una modificación en la 
programación docente del Departamento de Ingeniería de Sistemas y 
Automática para el presente curso académico relativa a la incorporación de un 
nuevo profesor ayudante al citado departamento. 


